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, Habiendo resuelto el Gobierno de la nación 
hacer una solemne manifestación á S. M . la Rei
na Doña Isabel II en su Real palacio y en presen
cia del cuerpo diplomático español y estranjero, 
diputación y ayuntamiento de Madrid, grandeza, 
tribunales y demás funcionarios de-la corte, el 
Sr. presidente ha tenido la boma de dirigirle el 
siguiente discurso: . -

••• • : SEÑORA: * L* * ' ' F ' ¿' 
«El Gobierno de la nación, que en nombre 

de V . M . desempeñamos de algunos días á esta 
parte, estaba seguro de que muy pocos podia 
prolongar su poder de hecho la última Regencia, 
que de derecho por sus propias y graves faltas y 
por la voluntad de los pueblos había ya¡conclui
do. Pero era de creer, y óosotros teníamos mo
tivos particulares pora esperarlo j que ipil terminar 
y de un modo tan lastiirioso ese poder en los con
fines de España, dejaría en sus playas / ya qne 
antes no lo hiciera oportunamente, su respetable 
investidura. No lo hizo^si sin embargo , sea por
que aun desoyera en aquel postrer instante la voz 
unánime de la nación quien tan* obstinadamente 
desoyó la del Congreso de los diputados, sea que 
el excesivo é increíble cuidado de evitar nesgos 
personales le impidiera pensaren cosas mas gran
des y cu la situación y dignidad del Gobierno, 

i »E1 actual sin embargo no necesita para 
completar su existencia legal ningún acto del an
terior. Previsto está en la Constitución el modo 
de suplir provisionalmente al poder Real , y por 
con si guie ule á todos los poderes que en su nombre 
ejercen;y al coucluir el último de esta especie 
ya se hallaba de nuevo reunido el Ministerio acia 

mado por todas las provincias y por todas reco
nocido, i 

»Ha llegado pues el caso de anunciar á la Es 
paña y á todas las naciones extrangeras que han 
reconocido el Gobierno de V . M . el modo coa 
que este se ejercerá provisionalmente; pero hay 
un deber sagrado para nosotros y que nos apre
suraremos á cumplir en este solemne momento. 

»La opiuioq nacional, que sosteniendo la obra 
grandiosa del Congreso disuelto ha removido los 
obstáculos que se oponían á ÍU consolidación, no 
espera de poderes transitorios,y porconsiguien* 
te débiles, la reparación de tantos males como el 
pais ha sufrido, y la administración sabia y fuer
te que pueda realizar las ventajas que del Go
bierno representativo se prometen con razón los 
pueblos. La nación quiere pues, y la nación ne
cesita ser regida por V . M . Pero V . M . desea oír 
«1 voto nacional en el seno de las Cortes que de
ben en breve reunirse, y prestar ante ellas el jara* 
mentó que la Constitución previene., y qne nadie 
masque las mismas Cortes pueden recibir á mn 
monarca constitucional. t - * 

»¡ Dichoso dia aquel en que constituidos los 
cuerpos colegisladores empiece de hecho el reina
do de V . M . l E l anuncio solo de la proximidad 
de esta nueva era dio principio i la reconcilia
ción de los españoles tan generosamente ofreci
da por los unos, como noble y ventajosamente 
aceptada por los otros. Asi podrá V . M . admitir 
los servicios de todos, y cootando la nación tantos 
hijos ilustres por su saber, su valor y sos virtu
des, podrá en el reinado de V , M . alcanzar ta 

- prosperidad a qne está llamada , y ocupar dig
namente el lugar qne la corresponde entre las 
potencias de Europa. Terminó con la Constitu
ción de 4 837 la cuestión política; con la goerra 



llTjTDTr «a uuima iiegeu 
cía la ocasión ó el motivo de males y turbulen
tas ambiciones. Que termine también para sieiu-í ' 
pre con el movimiento tan general y e¿ponl̂ nnao : .* 
que se acaba de sentir en toda la iwcion la sftirc 
de acontecimientos semejantes ; y-que logrando 
en su dia V . M . por único norte Jesu reinado los 
principios del Gobierno parlamentaria*que asi 
«vitan ó contienen los errores y abusos del poder 
como las conmociones papulares, reine dilatados 
años para ventura y gloria de la España, i \ i 

«Madrid 8 de agosto de A 8'4 3 =Jeaquiri Ma
ría López , Presidente,Ministro deGracra-yj¡ms-t 

ticia.»Francisco Serrano , Ministro de la Guer-
ra.=»Mal£o Mi&pel ^i l lcvu^MLy^tp 4f- llacjen-
da.=-Joa#lin u ^ F r i g , MirAtío'de A|*rnjfcy en-

tro de la Gobernación.» 
A lo cual se dignó S. M . laJEleina contestar lo 

siguiente: 
r ~aHe gide aao l a m í complacencia loa leales-ara» 
ti mientas que acaba de manifestarme el Gobierno 

- provisional de la nación; y desde el dia eb.qce 
ante las Cortes preste el juramento á la Constitu-

. cíon del esiado, me ocuparé en procurar la feli
cidad de ios españolas,!) . . . . 

i• Vi i I i ' : • I . • • * * • Üim U'j11í; -# 
flt3i*XSJUG> D E L A GOBBILNJüCIOS D £ L A . P E N I N S U L A . 

*.Negociado núm.iftu 
i. . Para la reforma ipresidiul, que es uno de los 

>piinc*paies oJíJeios á -que desea consagrarse la so* 
t Jiciéud del Gobierna, es indispensabJe Ja reunión 
-.de inucbos datos que deben obrar en la dirección 

<f«e e**á cooUada á V . S. Por el párrafo 8. c del 
a#t. 25 de la ordenausa general de Presidios tse 

- eocaf ga a la secretaria, la ib&SDocto«i de un regcs-
* Aro especial, donde se anoten las abacio a es de los 
- f e i m i o i ^ los i n forme & de conducta, afuos de re-
libaja* recorijpea»»*, .castigas d a alguna no ta y >y 

dornas *BtvtchiiQ par* íeíortt*ar Ja historia ele 
eiioi íiura* te su cachi ¿i on. ¿las no solo eade te-
aaer q«e eUe registro no Uene él objeto a <fae 

destinad*,.por Ja ía¿u de celo de machos 
gefes políticos priva á e*» dirección de los tufar-
^<s» rjue e»de su dejbec leo i t i r , y de la corres-
po«#t,tüL.A cosUinua que eaiao obligados a mam-

: Uner |* ra cénU^iñur ¿odas ia« adtiáas/pffcúdsa* 
Je» que ei fíoLieroo ix* pateda exigir^ amo njae 
M U t i M ^ a eJ tupi rehuir o e*i*tíeae en Ja 
í ^ t / e w * ej^tcio / completo, no arrojaría de M 
J*# *Í49l/s*'tyéí**ute* f'*t* Hxt'i* *r toda la profun-

Í CÍMÍ*M <*>d io*l f(oc ¿leva consigo el actual ¿uleta a 
€** '/'.. Pata reconocer «i malhadado tfríl*-

K.|>¿T pefta ¿ o tu pieteote organización, y 
p4r"*L*fe*p <*'MIÍA<UÍ ítw&luj a U a grave da* 

• cV>f v*U*f**wt>'>4 vfMupltUtf el «omito de 
M fcniwi ¡¿¡¿¿tilo áurMiUfi SU rt aimétm' con 
tiú*¥X conduela ant^sioí a la p*;»*« JhJLUrutor 

T 

I 

I 

ijwr no satisfaga einupl idamente 1r este segm. 
do objeto el método de asientos que actualmeiu 
te se observa ajustándose meramente á los extrae-

i •tos deias condenas que se forman en las mayo-
' rías dfc fos depósitos correccionales y presidios, 

ha determinado el Gobierno á examinar por sí 
mismo el modo y forma de los actuales libros 

( registros para, prescribir un sistema de cotila-
ilidad moral mas eficaz y sencillo. 

, A l efecto se servirá V , S. remitir á este mi-
nisterio con toda brevedad una colección comple
ta de modelos de los registros que en la actuali. 
-dad se llevan en todos los depósitos y presidios 
del reino, relativos al registro especial de la se-
cretaría.arriba mencionado. ^ -

De arden dej Gobierno lo digo a V . S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid k de agosto de 18^3.—G 
UaUero^=-Sr. gncarQado de la dirección genere, 
de Presidios. 

GOBIERNO P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Por dficíofauié bme ¿ a d í ^ d ^ d b f c fecha I 
del actual élscfloi gefe político de la provincia 
de Guadalajara, se reclama la captura de los la
drones buyas ?señas ^e'espfresan á •cantindacicn, 

.que en el dia. 5 del mismo mes robaron en el 
Campo-Aaalvarb los efectos que • también sé es-
<presan. E n sii consecuencia lo anivorpio á lb& seño-

, res alcaldes» constitucionales.de .e*ta provincia 
i para que enei caso de ser habidos»les.delincuen
tes de quienes íseiiace mérito, procedanieu de
tención , asi como á la de los .-electos «»y»i dinero 
que se Ies hallare, poniéndolo todo á disposición 
de la autoridad reclamante. Madrid 44 deí jagos-

i.4o,die 4 8 f t 3 ^ / 0 w t f de Quinto, /u AL.*' 
i Serias de IQS ladrones. Uno de ellos como de 
edad de! 56 años, de estatura baja.̂  pelo cano, 

Asin dieoleA> mas que un colmillo en la mandí
bula supe¿ ior al lado deíocbo^fie ¡hallaba munta
do en una yegua cascar} a de seis y .mediad canr-
¡tas, con aparejo redondo,; va veMido con panta
lón dé ipaéo pardo, chaleco negro do paño y 
chaqueta de cúbica negra baataiUe lar^ja, y aecb-
tioce f̂ ue lia tenido una cinta couúo de.dedo y 
-medio aJyededor de ella, -sombrero caíanos negro 
J&I bueo uso. E l otro Üe edad de 24 á 22 años 
üUlitíi pantakyi< pardo muy u«ado , chaleco de 
fiando biaoco con í^ren 9 zapato ouevo. íblonco y 

>aoB»lirero calañas blanco, ríe seda» i * 
i.iMJecéQS robados. Umpotro zobino , de alza
da «etc. cuarta» poco rtia.i, Í abos largos y recien 

(arreglados ^seiiiaños de erbi/1 > yerro ( forma una 
cruz úcriitttft'con iln á% alo en medio ) en Ja nal-

• gaderethu , y un lunar'blunco nutre lus dos oíd-
ja i , unn tilla nuevki con Jos. ramalea<do jicéral y 

' ia baticola tenia níavo» IOUJJMIOH, y lo» entiivo« de 
metal dorado d* ion ^ , / A U % á Ja mitftd , una mulé • 
U de color dé avclluua c/i la que JO contenía una 



í f t ) 
levita negra, dos¡pirci de pantalones de verano, 
el ano blanco y el otro de color de ceniza , raya
do ¿ otros, dos idem de paño negro, un corte de 
vestido de Véngala , de fondo oscuro y con rayqs 
azules; otros dos idem de muselina de lana , con 
otras frioleras. , » y.* * 

i , - t \ 
Las justicias de los pueblos de esta provincia 

procederán á la captura de los sugetos espresados 
.i.coutinúacáoo', vecinos de la villa de Cubas, y 
;otros prófugos por cierta causa criminal que cotí* 
t ra ellos peude. por heridas en el ¡juzgado de pri
mera instancia de Getafe, al que deberán remi
tirse, caso de ser habidos. - i 

, Martin Pérez, de 25 años., soltero, alto, pelo 
y pjos castaños, naris corta, barba poca, color 
trigueño. ni ¡ ; . . . » 'h 

. Pedro Torres, de 49 años, soltero, de 5 pies, 
pelo y ojos castaños, nariz corta, barba poca, 

.calor trigueño. i 
. Ambos vestidos al estilo del pais y sin pasa

porte ni pase. — 

Los alcaldes constitucionales de está provin
cia procederán á la captura de los jitanos Manuel 
Malla , sus dos hijos Francisco y Juan , conocidos 
por los Beleugues, y otro denominado el hijo de 
Carlos, que robaron á Manuel Bara, vecino del 
pueblo de Altnenáres, y por ella les procesa el 
juzgado de primera iosXa*>cia de Belmonte^ adon
de se remitirán caso de ser babidos. Madrid 44 
de agosto de 48k3.=Qu¿nto. 

Juzgado de primera instancia de- Qetafe. 
En virtud de providencia dictada por el Sr. 

licenciado D. Fernando Ugarte, juez de dicho" 
partido, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
cou derecho á la posesión y pnopieilad de los 
bienes que coustituyen la capellania colativa fun-

.dada en la parroquial «de dioho pueblo .de tfJeta>fe \ 
por D. Antonio de los Herreros, á Gn de.̂ que en 
el término de 20 dias que principiarán á contar
se desde el siguiente al de la publicación de esleí 
anuncio en la Gaceta de gobierno de Madrid, de
duzcan el que entienda les asiste en dicho tribu

nal por la escribanía de D. Juan González Cazor-
la , en inteligencia flue pasadodicho término MR 
veiiticarló les parara el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera-iiistancia de ISayalcarnero. 
Por providencia dada por el Sr. juez de 4 . a 

instancia de dicho partido licenciado l>. Ildefonso 
Fernandez CadíAanoS, su fecha 27 del corriente 
julio.* le cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se consideren'con derecho á la-propiedad 
de los bienes de la capellania fundada en Valde* 
morillo por Gabriel Panadero, par»'que' en el 
término de 30 dias acudan á deducirle por me
dio de procurador con poder bástanle'por k ei* 

cribania de Gutiérrez de Páramo donde radican 
los autos; en inteligencia de que pasado dioho 
término se. les dará su ^ebido curso, parando á 
los interesados el perjuicio que haya lagar. 

Por providencia del Sr, licenciado IX Alfonso 
Fernandez Cadiftanos, juez de primera instancia 
de 4a villa y partido de Na valcarnero, se cífcj, 

-llama y emplaza á los que por cualquier titulo 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que está dotada Ja capellania colativa qne ron
dó en Valdeinoiillo el licenciado D. Pedro Cár
dena, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde esta fecha, se presenten á deducirle en 

. dicho juzgado por Ja escriba ni a de numero de Ra
bio Carrijilo, bajo apercibimiento que en otro ca
so les parará el perjuicio que haya lugar. 

PARTE NO OFICIAL. 
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.¿NUNCIOS. 

• 

I 

Habiendo sido robadas varias bestias el dia 44 
del corriente y bora de las 9 de la noche, en %1 
sitio llamado de las Carcobas, camino de Mosto-

• les y Na valcarnero y aparecido algunas de ellas, 
sé ponen á continuación las señas de las que no 

' se sabe su paradero; por si en algunos de los pue
blos de esta proviocia se encontrasen den cono
cimiento á sus respectivos dueños ó á sus a leal-

i '• $khas de las caballerías: Una mula.de edad 
5 años, estatura 6 cuartas, pelicana* de Esteban 
Casares, vecino de la villa de el Prado. 

Otra de 4 8 años, de igual estatura que la an
terior , pelo rojo; de Casimiro Salamanca, vecino 

<dcla misma villa. • 
Otra de 6 años, de la misma estatura, pelo 

" ro^o, una ralla blanca en el cogote y andada; de 
José Sancho, veciuo de Cadalso. -

Un caballo de edad 4 3 años, estatura poco 
mas de 7 cuartas, pelo castaño, matado de la 
cruz; de Francisco López, vecino de Na valcar
nero. 

Un caballo grande negro, se ignora su edad, 

go Xeruque , vecino de Na valcarnero, el cual se 
baUa.bprido en-jdiebo pueblo. , ¿ j 

» cOii • »* • ff* .r»¿.», i . f] i . i 
Se halla vacante la plaza de médico titular 

de la villa de S. Martin de Valdeiglesias, provin
cia de Madrid, dotada en 8000 rs.pagados de 

1 los fondos cohenes por tr i mesU^, ó ruedes *en-
t:idds , aegun convenga a loé Wtertfeados, cuya 
vacante- se . píoveeri en el término de 45 d ías 
contados íle^de i» fecha de la publicación de este 
anuncio, cuyas solicitudes se dirigirán francas de 
porte al Secretario del ayuntamiento, sil viéndose 
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( í ) 
ad vertí r e, n el I as \o& se fi or̂ e * q n e las di rrgeii ai Ii a n 
desempeñado iguales1 destinos en algún otro pue
bla* aouncjando en los que haya sido. La poblar 
cioti consta de« |vecíiJos poco mas ó menos. 

( 4 La facultad de cirugía de la villa de Brúñete, 
dictante k leguas de Madrid se halla vacante: es 
partido á bierto. Los propios tienen asignado por 

.la asistencia de cirugía á los pobres de solemni
dad %b0 rs. anuales, por lo que siendo < nombra-

- miento de la corporación ¡ municipal se ¡ llaman 
* pretendieotes, los que podrán dirigir sus solici
tudes al presidente del ayuntamiento francas de 
porte, hasta.el.27. de agesto que se proveerá. £1 
pueblo se compone 350 vecinos de todas clases., 

.¡oscuales se ajustan con el facultativo particular
mente, por rasura , asistencia y demás conceptos. 

Las personas qne soliciten diclia plaza que se 
proveerá el 45 de setiembre dmgirín sus aolttíi* 
tudea al presidente del ayuntamiento francas de 
porte. 

— — -

A . V X S O 
L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

k a ii o 

< i 

Con superior permiso se subastan las leñas de 
cbaparro bajo del sitió Chaparral Espeso ,.pete-
nenciente á los propios de la villa de Cerceda, y 
los pastos de la dehesa del rio, cuyo remate ha 
de verificarse el 20 del que T¡je en su audiencia, 
constitucional á las 4 0 de su mañana, donde es
tará de manifiesto el pliego de condiciones, i , 

: i > I l 

Se halla vacante Ja plaza de maestro de pri
mera, educación de la villa de Sproosierra, pro-

. vioeja de Madrid; -su dotación consiste 700 rs. en 

. dinero bien pagado por el ayuntamiento; ademas 
los niños que lean, escriban y cuenten pagan 45 
celemines de centeno, los que escriban y lean 42 
y los que solo lean 6 celemines, casa de valdey 

..jr'libtp^e toda carga. 

; . No queriendo el editor de este Boletín cau
sar gravamen alguno á los ayuntamientos.por el 
pago del mismo, y habiendo observado que á 
muchos de los pueblos no les han sido suficientes 
los repetidos anuncios para que ejecutasen el pa
go de los dos trimestres vencidos en fin dé julio, 
se les avisa de nuevo por medio de este para que 
efectúen dicho pago, pues de lo contrario se ve
rá en la precisión de tomar otras providencias. 

Asimismo se les recuerda á los ayuntamien* 
tos que á continuación se espresan acudan á cu
brir los descubiertos en que se encuentran de 
años anteriores. 

Anchuelo. 
i',. Los Hueros. r r 

• . . Manzanares el Real. 
Navacerrada. 
Navalafuente. i 

• j Orusco. 
Puebla de la Muger Muerta. 

, S. Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Va llecas. 
Vetilla de S. Antonio. 
Villanueva de Perales.. . 5 

INSPECCION DE MINAS D E L DISTRITO DE MADRID; 
vi 

4 *r'L . , . JL ''" J> IÍLI JA r»;nne ntiP radican en esta provincia y han *$ido hechos ante * BttaÜmA !°s registros y denuncios de minas queraaican en wmm y j 
la inspección de mi cargo durante el mes de jubaulümo. 

* i 
1.1 -l» " t y •» 
tc¿bi/i "Nombre de la mina. 

i r . ! » » •1 • 

5 Sea. Rita Segunda. 

28 'La Facunda. 
La Rica. 

Mineral. 

REGISTROS. 

Paraje. 

t 

Termina. 

(Plomo. Cercado1 de BárbaralColmenarejo. 
Calvo. - {' | 

Idem. Monte de Moncalvillo San Agustín. 
Plata. Corrales de Pílalos. ¡Idem. 

Registrador. 

D. Francisco Maroto. 
. . . / 

D. José Díaz Manzanares. 
D. Meliton Cid. 

DENUNCIOS. 

f I i 

'i 
^."Bonita. 
2.Q. San Matiai. 
t •>:# O U ' ' ; 1 l'J • 

2.a Linda. 
•!. t i IIS'l • ' ' • ' ' 

Plomo. 
Idem, „ 

Jldem. 

Cercado de Fuente fría 
Cerro de las paredes 

altas. 
Fuente fría. 

Colraenarejo. 
Idem. 

• • i ; I i • > '
 11 

Idem. , 

MADRID; Imprenta de PUa% 

D. Francisco Maroto. 
Idem. 

Idem. 


